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CONTENIDO  
FUNCIÓN EJECUTIVA 

RESOLUCIÓN: 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

NAC–DGERCGC19–00000033 que deroga varias resoluciones emitidas por 

la Dirección General. 

NAC–DGERCGC19–00000034 que reforma la Resolución No. NAC-

DGERCGC13- 00865, publicada en el Segundo Suplemento del Registro 

Oficial No. 148 de 20 de diciembre de 2013, y sus reformas. 

NAC–DGERCGC19–00000035 que modifica la Resolución No. NAC-

DGERCGC17- 00000552, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

No. 118 de 13 de noviembre de 2017. 

NAC–DGERCGC19–00000036 que establece el procedimiento para la 

devolución del 50% del Impuesto al Valor Agregado (IVA) pagado por 

sociedades que se dediquen exclusivamente a la producción de 

audiovisuales, producción de videos musicales, telenovelas, series, 

miniseries, reality shows, televisivas o en plataformas en internet, o 

producciones cinematográficas, que efectúen sus rodajes en el Ecuador. 

 

 

No. NAC–DGERCGC19–00000033 

LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Considerando: 

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador 

determina que la administración pública constituye un servicio a la 
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colectividad que se rige, entre otros, por los principios de eficacia y 

eficiencia;  

Que mediante Ley No. 41, publicada en el Registro Oficial No. 206 de 02 de 

diciembre de 1997, se creó el Servicio de Rentas Internas como una 

entidad técnica y autónoma, con personalidad jurídica de derecho público, 

patrimonio y fondos propios, jurisdicción nacional y sede principal en la 

ciudad de Quito; 

Que el numeral 7 del artículo 7 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas 

Internas, establece como atribución del Director General el disponer la 

elaboración y aprobar el Reglamento Orgánico Funcional;  

Que mediante Resolución No. NAC–DGERCGC14– 00313, publicada en la 

Edición Especial del Registro Oficial No. 134 de 30 de mayo de 2014, 

reformada con Resolución No. NAC–DGERCGC16–00000209, publicada en 

el Registro Oficial No. 779 de 20 de junio de 2016, con Resolución No. NAC–

DGERCGC17–00000171, publicada en la Edición Especial del Registro Oficial 

No. 947 de 10 de marzo de 2017 y con Resolución No. NAC– DGERCGC18–

00000424, publicada en Suplemento del Registro Oficial No. 374 de 23 de 

noviembre de 2018, se expidió y reformó el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos del Servicio de Rentas Internas;  

Que mediante Resolución No. NAC– DGERCGC19–00000020 emitida el 27 

de mayo de 2019 y publicada en la Edición Especial del Registro Oficial No. 

951 de 10 de junio de 2019, la Dirección General del Servicio de Rentas 

Internas expidió la Reforma al Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos del Servicio de Rentas Internas, 

reemplazando íntegramente el contenido del mismo;  

Que con la expedición de la Reforma al Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos del Servicio de Rentas Internas mediante la 

Resolución No. NAC–DGERCGC19–00000020, pierden eficacia las 

reformas introducidas a la Resolución No. NAC–DGERCGC14–00313 

mediante las Resoluciones No. NAC–DGERCGC16–00000209, No. NAC–

DGERCGC17–00000171 y No. NAC– DGERCGC18–00000424; Que es 

necesario extinguir las Resoluciones No. NAC–DGERCGC16–00000209, No. 
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NAC– DGERCGC17–00000171 y No. NAC–DGERCGC18– 00000424, que 

contienen reformas a la Resolución No. NAC–DGERCGC14–00313, 

publicada en la Edición Especial del Registro Oficial No. 134 de 30 de mayo 

de 2014 y que han perdido eficacia con la expedición de la Resolución No. 

NAC–DGERCGC19–00000020, sin que hayan sido derogadas; y,  

Que la Disposición Transitoria de la Resolución No. NAC–DGERCGC19–

00000020 establece que durante la implementación de la estructura 

orgánica reformada se mantendrá la estructura orgánico administrativa y 

se continuarán ejerciendo las funciones y competencias previstas en el 

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Servicio de 

Rentas Internas con Resolución No. NAC–DGERCGC14–00313, y sus 

reformas con Resoluciones No. NAC–DGERCGC16–00000209, No. NAC–

DGERCGC17–00000171 y No. NAC– DGERCGC18–00000424.  

En ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 7 del artículo 7 de 

la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas,  

Resuelve: 

Artículo Único. – Deróguense las siguientes resoluciones emitidas por la 

Dirección General del Servicio de Rentas Internas:  

1. Resolución No. NAC–DGERCGC16–00000209, publicada en el Registro 

Oficial No. 779 de 20 de junio de 2016.  

2. Resolución No. NAC–DGERCGC17–00000171, publicada en la Edición 

Especial del Registro Oficial No. 947 de 10 de marzo de 2017.  

3. Resolución No. NAC–DGERCGC18–00000424, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 374 de 23 de noviembre de 2018.  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- Sin perjuicio de las derogatorias realizadas, y conforme la 

Disposición Transitoria Segunda de la Resolución No. NAC–DGERCGC19–

00000020, en tanto se implementa la estructura orgánica reformada 

según la Resolución referida, se estará a la estructura establecida en la 

Resolución No. NAC–DGERCGC14–00313, publicada en el Registro Oficial 

No. 134 de 30 de mayo de 2014 y reformada con la Resolución No. NAC– 

DGERCGC16–00000209, publicada en Registro Oficial No. 779 de 20 de 



 
 
 

 
Registro Oficial No. 15 del 12 de agosto de 2019  -4- 

 

junio de 2016, la Resolución No. NAC– DGERCGC17–00000171, publicada en 

Edición Especial de Registro Oficial No. 947 de 10 de marzo de 2017 y la 

Resolución No. NAC–DGERCGC18–00000424, publicada en Suplemento 

de Registro Oficial No. 374 de 23 de noviembre de 2018.  

Segunda. - Terminada la implementación de la estructura orgánica 

reformada según la Resolución No. NAC– DGERCGC19–00000020, las 

Direcciones Nacionales de Planificación y Gestión Estratégica y de Talento 

Humano, o las que hicieren sus veces, mediante acto administrativo 

declararán concluida la implementación.  

Disposición Final.– Luego de la declaración a la que se refiere la Disposición 

Transitoria Segunda de este acto normativo, el Estatuto Orgánico de 

Gestión Organizacional por Procesos del Servicio de Rentas Internas 

aplicable será el previsto en la Resolución No. NAC– DGERCGC14–00313, 

publicada en el Registro Oficial No. 134 de 30 de mayo de 2014 y 

reformada integralmente mediante Resolución No. NAC–DGERCGC19–

00000020, publicada en la Edición Especial del Registro Oficial No. 951 de 

10 de junio de 2019.  

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el 

Registro Oficial.  

Publíquese. – Expedida en Quito, Distrito Metropolitano, a 17 de julio de 

2019.  

Suscribió la resolución que antecede, Econ. Marisol Andrade Hernández, 

Directora General del Servicio de Rentas Internas, en Quito, D. M., a 17 de 

julio de 2019.  

Lo certifico.  

f.) Dra. Alba Molina Puebla, Secretaria General del Servicio de Rentas 

Internas.  
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No. NAC-DGERCGC19-00000034 

LA DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Considerando: 

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece 

que son deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador, 

acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de 

autoridad competente, cooperar con el Estado y la comunidad y pagar los 

tributos establecidos por la ley;  

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone 

que las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 

servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 

una potestad estatal, ejercerán solamente las competencias y facultades 

que les sean atribuidas en la Constitución y la ley;  

Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala 

que el régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, 

progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, 

equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los 

impuestos directos y progresivos;  

Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la actuación de la 

Administración Tributaria se deberá desarrollar con arreglo a los principios 

de simplificación, celeridad y eficacia;  

Que el numeral 5 del artículo 2 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas 

Internas señala que el SRI tiene la facultad de emitir y anular notas de 

crédito;  

Que el primer artículo innumerado a continuación del artículo 162 de la Ley 

Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador señala que podrá ser 

utilizado como crédito tributario, que se aplicará para el pago del impuesto 

a la renta del propio contribuyente, de los 5 últimos ejercicios fiscales, los 

pagos realizados por concepto de impuesto a la salida de divisas en la 

importación de las materias primas, insumos y bienes de capital con la 

finalidad de que sean incorporados en procesos productivos. Las materias 

primas, insumos y bienes de capital a los que hace referencia este artículo, 
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serán los que consten en el listado que para el efecto establezca el Comité 

de Política Tributaria;  

Que el primer inciso del segundo artículo innumerado a continuación del 

artículo 162 de la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador 

establece que los pagos por Impuesto a la Salida de Divisas, susceptibles 

de ser considerados como crédito tributario para el pago del Impuesto a 

la Renta, de conformidad con el artículo anterior, que no hayan sido 

utilizados como tal respecto del ejercicio fiscal en que se generaron o 

respecto de los cuatro ejercicios fiscales posteriores, podrán ser objeto de 

devolución por parte del Servicio de Rentas Internas, previa solicitud del 

sujeto pasivo;  

Que el segundo inciso del segundo artículo innumerado a continuación del 

artículo 162 de la norma ibídem indica que la solicitud se receptará una vez 

que el contribuyente haya presentado la correspondiente declaración de 

Impuesto a la Renta del ejercicio fiscal en que se efectuaron dichos pagos 

de ISD. El Servicio de Rentas Internas, de ser procedente, dispondrá la 

devolución del impuesto pagado, ordenando la emisión de una nota de 

crédito, la cual será libremente negociable en cualquier tiempo, y será 

utilizada para pagar el impuesto a la renta dentro del plazo previsto en el 

inciso anterior;  

Que el primer artículo innumerado a continuación del artículo 21 del 

Reglamento para la Aplicación del Impuesto a la Salida de Divisas 

establece las alternativas por las que los respectivos sujetos pasivos 

pueden optar “cuando el Impuesto a la Salida de Divisas susceptible de ser 

considerado como crédito tributario para el pago del Impuesto a la Renta 

causado o su anticipo establecido en el artículo 41 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno, no haya sido utilizado como tal, en todo o en parte, en 

la respectiva declaración del ejercicio económico corriente (…)”; siendo una 

de las opciones solicitar la devolución de dichos valores dentro del siguiente 

ejercicio fiscal respecto del cual fue realizado el pago o dentro de los cuatro 

ejercicios posteriores, en la forma y con los requisitos establecidos por la 

Administración Tributaria;  
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Que mediante la Resolución No. NACDGERCGC-13-00865, publicada en el 

Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 148 de 20 de diciembre de 

2013, se expidieron las normas para la emisión, fraccionamiento, endoso, 

utilización y anulación de notas de crédito cartulares correspondientes a la 

devolución del impuesto a la salida de divisas no utilizado como crédito 

tributario en el pago del impuesto a la renta;  

Que dicha resolución fue reformada mediante Resolución No. NAC-

DGERCGC15-0000289, publicada en el Segundo Suplemento del Registro 

Oficial No. 473 de 6 de abril de 2015;  

Que es necesario generar una nueva instancia para la recepción de notas 

de crédito cartulares, que evite la generación de pagos rechazados por no 

haber sido entregados dentro del plazo establecido;  

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en 

concordancia con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas 

Internas, es facultad de la Directora General del Servicio de Rentas 

Internas expedir las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter 

general y obligatorio necesarias para la aplicación de las normas legales y 

reglamentarias;  

Que es deber de la Administración Tributaria a través de la Directora 

General del Servicio de Rentas Internas expedir los actos normativos 

necesarios para facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y deberes formales; y,  

En ejercicio de sus facultades legales,  

Resuelve: 

Reformar la Resolución No. NACDGERCGC13-00865 publicada en el 

Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 148 de 20 de diciembre de 

2013, y sus reformas 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Efectúese la siguiente reforma a la Resolución No. 

NAC-DGERCGC13-00865, publicada en el Segundo Suplemento del 

Registro Oficial No. 148 de 20 de diciembre de 2013, y sus reformas:  

1. Sustitúyase el segundo inciso del artículo 6 por el siguiente:  
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“Los sujetos pasivos que utilicen las notas de crédito por devolución del 

Impuesto a la Salida de Divisas para pagar sus impuestos, luego de la 

declaración y pago realizado a través de internet deberán entregarlas en 

las oficinas del Servicio de Rentas Internas, hasta dos días hábiles 

posteriores a la fecha máxima de pago establecida en el comprobante 

electrónico de pago (CEP) del Servicio de Rentas Internas. Podrá 

extenderse este plazo por ocho (8) días hábiles adicionales siempre que el 

contribuyente justifique debidamente la necesidad de esta prórroga. De 

no realizarse la entrega en el plazo señalado, el valor correspondiente a la 

deuda tributaria que se pretende pagar con los documentos no 

entregados se considerará como declaración no pagada, y se remitirá 

para la gestión de cobro correspondiente.”  

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. - El Servicio de Rentas Internas, dentro 

de los treinta días a partir de la fecha de vigencia de esta Resolución, podrá 

realizar las gestiones para receptar las notas de crédito cartulares que 

aún no se encuentren registradas en un estado definitivo de no pago.  

DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir 

de su publicación en el Registro Oficial.  

Comuníquese y publíquese.  

Dado en Quito DM, a 22 de julio de 2019.  

Dictó y firmó la Resolución que antecede, la Economista Marisol Andrade 

Hernández, Directora General del Servicio de Rentas Internas, en Quito D. 

M., 22 de julio de 2019.  

Lo certifico.  

f.) Dra. Alba Molina P., Secretaria General del Servicio de Rentas Internas.  

 

 

No. NAC-DGERCGC19-00000035 

LA DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Considerando: 

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece 

que son deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar 
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y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad 

competente, cooperar con el Estado y la comunidad en la seguridad social 

y pagar los tributos establecidos por ley;  

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone 

que las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 

servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 

que les sean atribuidas en la Constitución y la ley;  

Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala 

que el régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, 

progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, 

equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los 

impuestos directos y progresivos;  

Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la actuación de la 

Administración Tributaria deberá desarrollarse con arreglo a los principios 

de simplificación, celeridad y eficacia;  

Que el artículo 97.2 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece los 

contribuyentes que se pueden sujetar al Régimen Simplificado;  

Que el artículo 97.5 de la Ley de Régimen Tributario Interno dispone que 

los contribuyentes del Régimen Impositivo Simplificado, al momento de su 

inscripción, solicitarán su ubicación en la categoría que les corresponda, 

según su actividad económica, ingresos brutos, límites máximos 

establecidos para cada actividad y categoría de ingresos;  

Que el inciso cuarto del artículo 8 del Reglamento de Comprobantes de 

Venta, Retención y Documentos Complementarios dispone que el Servicio 

de Rentas Internas, mediante resolución, establecerá el monto sobre el 

cual las personas naturales no obligadas a llevar contabilidad y aquellas 

inscritas en el Régimen Impositivo Simplificado, deberán emitir 

comprobantes de venta;  

Que el primer inciso de la Disposición General Séptima del referido 

Reglamento ibídem, establece que la utilización de comprobantes de venta 



 
 
 

 
Registro Oficial No. 15 del 12 de agosto de 2019  -10- 

 

podrá ser autorizada por el Servicio de Rentas Internas sobre el monto de 

cada transacción que realice el contribuyente;  

Que el segundo inciso de la Disposición General Séptima ibídem, dispone 

que el Director General del Servicio de Rentas Internas, mediante 

resolución, establecerá las categorías que tendrán los comprobantes de 

venta y asignará su utilización dependiendo de la actividad económica del 

emisor, el precio promedio y volumen de sus ventas de bienes y servicios, 

entre otros;  

Que mediante Resolución No. NACDGERCGC17-00000552, publicada en el 

Registro Oficial Suplemento 118 de fecha 13 de noviembre de 2017, se 

estableció los montos máximos por categoría, para la emisión de 

comprobantes de venta por parte de los sujetos pasivos inscritos en el 

Régimen Impositivo Simplificado;  

Que la Resolución No. 013-2019 emitida por el Pleno del Comité de 

Comercio Exterior (COMEX), publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial No. 499 de fecha 31 de mayo de 2019, establece diferir al 0% por 

un período de hasta veinticuatro (24) meses, la aplicación de las tarifas 

arancelarias a las importaciones de bienes tributables que realicen los 

comerciantes domiciliados en la provincia de Carchi (contribuyentes 

activos) bajo el régimen transfronterizo;  

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en 

concordancia con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas 

Internas, es facultad de la Directora General del Servicio de Rentas 

Internas expedir las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter 

general y obligatorio necesarias para la aplicación de las normas legales y 

reglamentarias;  

Que es deber de la Administración Tributaria a través de la Directora del 

Servicio de Rentas Internas expedir las normas necesarias para facilitar a 

los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 

deberes formales, de conformidad con la ley; y,  

En ejercicio de sus facultades legales,  
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Resuelve: 

Modificar la Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000552, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 118 de 13 de noviembre de 2017 

mediante la cual se establece los montos máximos para la emisión de 

comprobantes de venta por parte de los sujetos pasivos inscritos en el 

Régimen Impositivo Simplificado 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Efectúese la siguiente reforma a la Resolución No. 

NAC-DGERCGC17-00000552, publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial No. 118 de 13 de noviembre de 2017:  

1.- A continuación de la frase “DISPOSICIÓN TRANSITORIA” agréguese la 

palabra “PRIMERA”.  

2.- Agréguese a continuación de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA, el 

siguiente texto:  

“DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA- Los sujetos pasivos que consten 

como comerciantes domiciliados en la provincia de Carchi, inscritos en el 

Régimen Impositivo Simplificado (RISE), y que de acuerdo al listado 

establecido en el artículo 2 de la Resolución No. 013-2019 emitida por el 

Pleno del Comité de Comercio Exterior (COMEX) se encuentren como 

beneficiarios de lo dispuesto en la mencionada resolución, podrán emitir 

comprobantes de venta por valores superiores a los montos máximos 

establecidos por la presente resolución, hasta el 31 de mayo de 2021, sin 

perjuicio del cumplimiento de los límites máximos anuales respectivos.”  

DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir 

de su publicación en el Registro Oficial.  

Comuníquese y publíquese. –  

Dado en Quito DM, a 22 de julio de 2019.  

Dictó y firmó la Resolución que antecede, la Economista Marisol Andrade 

Hernández, Directora General del Servicio de Rentas Internas, en Quito D. 

M., 22 de julio de 2019.  

Lo certifico.  

f.) Dra. Alba Molina P., Secretaria General del Servicio de Rentas Internas.  
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No. NAC-DGERCGC19-00000036 

LA DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Considerando: 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador 

establece que las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, 

las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 

que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Además, dispone que 

tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines 

y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución;  

Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala 

que el régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, 

progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, 

equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria; y, que la política 

tributaria promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la producción 

de bienes y servicios y las conductas ecológicas, sociales y económicas 

responsables;  

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de 

Creación del Servicio de Rentas Internas (SRI), corresponde a la Dirección 

General emitir resoluciones de carácter general y obligatorio, tendientes a 

la correcta aplicación de normas legales y reglamentarias;  

Que en concordancia, el artículo 7 del Código Tributario establece que la 

Directora General del Servicio de Rentas Internas dictará circulares o 

disposiciones generales necesarias para la aplicación de las leyes 

tributarias y para la armonía y eficiencia de su administración;  

Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la actuación de la 

Administración Tributaria se desarrollará con arreglo a los principios de 

simplificación, celeridad y eficacia;  
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Que el artículo 103 del Código Tributario señala como deber sustancial de 

la Administración Tributaria el ejercer sus potestades con arreglo a las 

disposiciones de dicho Código y demás normas tributarias aplicables;  

Que el artículo 52 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece el 

Impuesto al Valor Agregado (IVA), que grava al valor de la transferencia 

de dominio o a la importación de bienes muebles de naturaleza corporal, 

en todas sus etapas de comercialización, así como a los derechos de autor, 

de propiedad industrial y derechos conexos; y al valor de los servicios 

prestados, en la forma y en las condiciones que prevé esta Ley;  

Que el artículo 63 de la norma ibídem, señala los sujetos pasivos del 

Impuesto al Valor Agregado en calidad de contribuyentes, agentes de 

percepción y de retención; Que el número 21 del artículo 35 de la Ley de 

Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y 

Estabilidad y Equilibrio Fiscal dispone la incorporación de un nuevo artículo 

innumerado a continuación del primer artículo innumerado agregado luego 

del artículo 74 de la Ley de Régimen Tributario Interno, según el cual las 

sociedades que se dediquen exclusivamente a la producción audiovisual, 

producción de vídeos musicales, telenovelas, series, miniseries, reality 

shows, televisivas o en plataformas en internet, o producciones 

cinematográficas, que efectúen sus rodajes en el Ecuador, tienen derecho 

a que el 50% del impuesto al valor agregado, pagado en gastos de 

desarrollo, preproducción y post producción, relacionados directa y 

exclusivamente con la producción de sus obras o productos, le sea 

reintegrado, sin intereses, conforme las condiciones, limites, requisitos y 

procedimientos previstos en el Reglamento a esta Ley;  

Que el número 36 del artículo 11 del Reglamento para la aplicación de la 

Ley de Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de 

Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal dispone la incorporación de un 

nuevo artículo innumerado a continuación del artículo 173 del Reglamento 

para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, según el cual las 

sociedades que se dediquen exclusivamente a la producción audiovisual, 

producción de videos musicales, telenovelas, series, miniseries, reality 
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shows, televisivas o en plataformas en internet, o producciones 

cinematográficas, que efectúen sus rodajes en el Ecuador, tienen derecho 

a que el 50% del impuesto al valor agregado pagado en gastos de 

desarrollo, pre-producción y post producción, relacionados directa y 

exclusivamente con la producción de sus obras o productos, que no haya 

sido utilizado como crédito tributario o que no haya sido reembolsado de 

cualquier forma, le sea reintegrado, sin intereses, en un tiempo no mayor 

a noventa (90) días, debiendo estar inscritos en el Registro Único de 

Contribuyentes previamente a su solicitud, conforme las condiciones, 

requisitos y procedimientos que para la aplicación de este beneficio 

establezca el Servicio de Rentas Internas;  

Que en atención a la normativa vigente es necesario regular la ejecución 

del proceso de devolución de IVA a las sociedades que se dediquen 

exclusivamente a la producción audiovisual, producción de videos 

musicales, telenovelas, series, miniseries, reality shows, televisivas o en 

plataformas en internet, o producciones cinematográficas, que efectúen 

sus rodajes en el Ecuador;  

Que el artículo 98 de la Ley de Régimen Tributario Interno señala que 

sociedad comprende la persona jurídica; la sociedad de hecho; el 

fideicomiso mercantil y los patrimonios independientes o autónomos 

dotados o no de personería jurídica, salvo los constituidos por las 

Instituciones del Estado siempre y cuando los beneficiarios sean dichas 

instituciones; el consorcio de empresas, la compañía tenedora de acciones 

que consolide sus estados financieros con sus subsidiarias o afiliadas; el 

fondo de inversión o cualquier entidad que, aunque carente de personería 

jurídica, constituya una unidad económica o un patrimonio independiente 

de los de sus miembros.  

Que es deber de la Administración Tributaria expedir las normas que 

faciliten a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias; y,  

En uso de las facultades que le otorga la ley  
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Resuelve: 

ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO PARA LA DEVOLUCIÓN DEL 50% DEL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) PAGADO POR SOCIEDADES QUE 

SE DEDIQUEN EXCLUSIVAMENTE A LA PRODUCCIÓN DE AUDIOVISUALES, 

PRODUCCIÓN DE VIDEOS MUSICALES, TELENOVELAS, SERIES, 

MINISERIES, REALITY SHOWS, TELEVISIVAS O EN PLATAFORMAS EN 

INTERNET, O PRODUCCIONES CINEMATOGRÁFICAS, QUE EFECTÚEN SUS 

RODAJES EN EL ECUADOR 

 

Artículo 1.- Alcance. - La presente resolución regula el procedimiento para 

la devolución del cincuenta por ciento (50%) del impuesto al valor agregado 

pagado por las sociedades que se dediquen exclusivamente a la 

producción de audiovisuales, producción de vídeos musicales, telenovelas, 

series, miniseries, reality shows, televisivas o en plataformas en internet o 

producciones cinematográficas, que efectúen sus rodajes en el Ecuador.  

Para fines de la presente resolución, se considerará el 50% del impuesto 

al valor agregado pagado en las compras locales e importaciones de 

bienes y servicios, incurridas en los gastos de desarrollo, pre-producción y 

post producción, relacionadas directa y exclusivamente con la producción 

de las obras o productos de las sociedades señaladas en el primer inciso, 

que se realicen a partir del 21 de agosto de 2018.  

Artículo 2.- Verificación. - Serán susceptibles de verificación los valores del 

IVA pagado en las compras que estén sustentadas en comprobantes de 

venta válidos, conforme a los requisitos establecidos en el Reglamento de 

Comprobantes de Venta, Retención y Documentos Complementarios, que 

se encuentren a nombre de la sociedad que cuente con la certificación del 

proyecto u obra por parte del ente rector en materia de cultura y 

patrimonio.  

Artículo 3.- Valores sin derecho a devolución. - No se devolverán los valores 

del IVA pagado que hayan sido compensados o que hayan sido 

reembolsados de cualquier forma.  
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Así tampoco serán sujeto de devolución el IVA pagado en gastos de 

distribución, entendiéndose como tal a los gastos incurridos en la difusión, 

comercialización y exhibición de la obra o producto.  

Artículo 4.- Periodicidad. - Para las sociedades que, en sus etapas de 

desarrollo, pre producción y post producción, en conjunto, se ejecuten en 

un plazo no mayor a 9 meses, se podrá solicitar la devolución del IVA al 

concluir totalmente la obra o producto; si el proyecto tiene una duración 

mayor a 9 meses, la solicitud se realizará por cada etapa concluida, de 

acuerdo a las condiciones que establezca para el efecto el ente rector en 

materia de cultura y patrimonio.  

La solicitud para la devolución del IVA se presentará de manera física, en 

las ventanillas de asistencia al ciudadano del Servicio de Rentas Internas a 

nivel nacional, siempre que se cumplan con los requisitos preliminares 

establecidos en el artículo 5 del presente acto normativo.  

Artículo 5.- Requisitos preliminares. - Para presentar la solicitud de 

devolución del IVA, las sociedades que deseen acogerse a este beneficio 

deberán cumplir previamente con los siguientes requisitos:  

a. Encontrarse inscrito en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) con 

estado activo;  

b. Haber declarado el IVA correspondiente al o los períodos por los cuales 

solicitará su devolución;  

c. Haber presentado el anexo transaccional simplificado, correspondiente 

al o los períodos sobre los cuales solicitará la devolución del IVA, de ser el 

caso;  

d. Verificar que no ha prescrito el derecho a la devolución del IVA por el o 

los períodos solicitados; y,  

e. Haber efectuado los procesos de prevalidación, conforme lo señalado 

en el artículo 6 de la presente Resolución.  

Artículo 6.- Prevalidación. - La sociedad podrá realizar el proceso de 

prevalidación por medio del aplicativo informático disponible en el portal 

web institucional (www.sri.gob.ec), o directamente en las ventanillas del 

Servicio de Rentas Internas a nivel nacional.  
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Dado el caso de que el aplicativo informático de prevalidación no se 

encuentre disponible, la Administración Tributaria recibirá las solicitudes 

para la devolución del IVA sin exigir el cumplimiento de este requisito.  

Respecto al proceso descrito en el presente artículo y relacionado al 

registro de los comprobantes de venta presentados a través del anexo 

transaccional simplificado u otros medios que el Servicio de Rentas 

Internas ponga a disposición, dentro del análisis de la solicitud de 

devolución de IVA se verificará la validez de los mismos y la información 

contenida en las respectivas declaraciones del IVA realizadas por el sujeto 

pasivo y otros datos que la Administración Tributaria mantenga en sus 

bases informáticas, relacionadas con el derecho a la devolución.  

Artículo 7.- Requisitos. - Las sociedades deberán presentar su solicitud 

para la devolución del IVA, adjuntando los requisitos que se detallan a 

continuación:  

a. Presentación del original de la cédula de ciudadanía y papeleta de 

votación del representante legal de la sociedad. En el caso de que el 

representante legal fuera extranjero deberá presentar su pasaporte.  

b. Listado en medio de almacenamiento informático, de los comprobantes 

de venta y/o de las declaraciones aduaneras de importación, por cada 

mes, que soportan el IVA pagado por las adquisiciones que sustenten los 

gastos de desarrollo, pre-producción y post producción, de acuerdo al 

formato publicado en el portal web del Servicio de Rentas Internas 

(www.sri.gob.ec). 

c. Listado en medio de almacenamiento informático del detalle de las 

ventas de producción audiovisual, producción de vídeos musicales, 

telenovelas, series, miniseries, reality shows, televisivas o en plataformas 

en internet, o producciones cinematográficas, rodadas en el Ecuador, de 

acuerdo al formato publicado en el portal web del Servicio de Rentas 

Internas (www.sri.gob.ec). Esto aplica en el caso de haber concluido la 

etapa de post producción.  
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d. Original del certificado emitido por el ente rector en materia de cultura 

y patrimonio, correspondiente a la finalización del proyecto u obra o de su 

etapa de desarrollo, pre-producción y post producción.  

e. Para los casos en que se solicite la devolución del IVA mediante 

acreditación en cuenta, para la primera solicitud es necesario adjuntar el 

certificado emitido por la institución financiera correspondiente, en la cual 

conste el número del RUC, razón social, número y tipo de cuenta bancaria 

del titular de la devolución. Para posteriores solicitudes, la información 

respecto a la acreditación en cuenta será registrada en el formulario de 

solicitud de devolución publicado en el portal web del Servicio de Rentas 

Internas (www.sri.gob.ec). Es responsabilidad del solicitante proporcionar a 

la Administración Tributaria datos exactos sobre la cuenta en la cual se 

realizará la acreditación, de ser el caso, así como de actualizar 

constantemente su información en las bases de datos de la 

Administración Tributaria.  

f. En todos los casos, las solicitudes deberán estar firmadas por el 

representante legal.  

g. Cuando no se encuentre actualizado el nombramiento del 

representante legal en la página web de la Superintendencia de 

Compañías se presentará copia simple del mismo, sin perjuicio de realizar 

el proceso de actualización del registro conforme a la normativa vigente.  

La sociedad y su representante legal serán responsables solidariamente 

por la veracidad en la información presentada.  

Artículo 8.- Solicitud acumulada. - Las sociedades con derecho al beneficio 

de devolución del IVA, podrán presentar una solicitud acumulada por cada 

etapa finalizada de cada proyecto o por toda la realización de cada obra, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la presente resolución 

y de acuerdo al formato publicado en el portal web del Servicio de Rentas 

Internas www.sri.gob.ec. 

Artículo 9.- De la resolución y devolución. - El Servicio de Rentas Internas se 

pronunciará mediante acto administrativo respecto de la solicitud para la 

devolución del IVA. La erogación de los valores objeto de devolución, de ser 
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el caso, se efectuará por medio de la emisión de la respectiva nota de 

crédito desmaterializada o acreditación en cuenta.  

El valor devuelto deberá ser registrado en su contabilidad y en la 

declaración del IVA correspondiente al período fiscal (mm/aaaa) siguiente 

a aquel en el cual se notificó el acto administrativo a efecto de darse de 

baja el crédito tributario correspondiente.  

Artículo 10.- Conservación de documentos. - Todos los documentos que 

demuestren el derecho de la sociedad para solicitar la devolución del IVA 

conforme el presente acto normativo, deberán conservarse por un plazo 

de siete años desde la fecha de emisión.  

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - De manera general, los documentos requeridos en la presente 

Resolución podrán presentarse en medio digital, de conformidad con lo 

establecido en la Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000152, publicada 

en el Suplemento del Registro Oficial No. 733, del 14 de abril de 2016, a 

través del uso de dispositivos de almacenamiento de información (CD, 

DVD, no regrabables, memorias extraíbles o discos externos), en formato 

PDF / Excel / Open Office.  

A efectos de la presentación de la información en medio digital, se deberá 

entregar la “Carta de certificación y responsabilidad de la información para 

el ingreso de documentación digital”, cuyo formato se encuentra disponible 

en el portal web del Servicio de Rentas Internas (www.sri.gob.ec). Dicha 

carta deberá estar suscrita por el sujeto pasivo, su representante legal o 

apoderado; y, deberá contar con un código de identificación.  

SEGUNDA. - La documentación que se presentare de forma impresa o 

física deberá estar certificada por el contador, representante legal o 

apoderado, de ser el caso, e incluirá la siguiente frase: “La presente 

información constituye fiel copia de la original que reposa en los registros 

contables y no presenta error ni omisión alguna”.  

TERCERA. - La Administración Tributaria podrá realizar inspecciones 

documentales y/o solicitar la documentación original de sustento de la 

devolución, en caso de considerarlo necesario.  



 
 
 

 
Registro Oficial No. 15 del 12 de agosto de 2019  -20- 

 

DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir 

de su publicación en el Registro Oficial.  

Comuníquese y publíquese  

Dado en Quito D. M., a 23 de julio de 2019.  

Dictó y firmó la Resolución que antecede, la Economista Marisol Andrade 

Hernández, Directora General del Servicio de Rentas Internas, en Quito D. 

M., a 23 de julio de 2019.  

Lo certifico.  

f.) Dra. Alba Molina P., Secretaria General del Servicio de Rentas Internas. 

 

 


